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di: a Ayudante Mayor de primera. clase, Jefe de Administra
ción de primera, a don Fernandolg1esias Martínez; a Ayudan
te Mayor de segunda clase, Jefe de Administración de segun
da, a don Eduardo Suárez ROdriguez; a Ayudante Mayor de 
tercera clase, Jefe de Administración de tercera, a don Ramón 
Garnlca Abril: y a Ayudante primero, Jefe de Negociado de 
primera, a do~ Juan Martínez García, con antigüedad todos 
ellos, a todos los efectos. del día 7 del corriente mes, 

Las dos vacantes producidas en la categoría de Ayudante 
segundo no se cubren debido 'a no existir en -la actualidad nin
gún Ayudante en la situaci6n de aspirante a ingreso, 

Lo digo a V. 1. para su cO~10cimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Maclrid, 9' de marzo de 1962,r-El Subsecretario, A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 10 de marzo de 1962 por la que se nombran 
dtversos Auxiliar,es ele seguncla clase de la Escala Au
xtliar del Cuerpo ele Administración Civil de este De
¡1tl'l'tamento. 

Ilmo. Sr.: Finalizado el periodo de formacfón preVisto en.la 
base IX- de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de 
de junio de 1960 (<<Boletín Oficial» del 11), por la que se con
vocó oposición a Guerpos Auxiliares Administrativos de diver
sos Ministerios, en virtud de vacantes que se dieron de Auxi
liares de Administración Oivil, y superadas dichas pruebas por 
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los. opositores aprObados, que fueron nombrados por Orden de 
5 de octubre de 1961, Auxiliares de segunda clase de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil de este Mini¡;terio, 
con carácter interino y efectividad del dia 18 de septiembre del 
pasado afio, procede la confirmación de dichos nombramientos 
con arreglo a los preceptos contenidos en la base ya citada., 

En su virtud y en uso de las atribuciones que le están con
feridas por Orden de la PresidenCia del Gobierno de 5 de octu
bre de 1957, ,dada para la aplicación de la Ley del Régimen 
Juridico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en propiedad, 
Auxiliares de segunda clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 

,de Adminlstracióp CiVil de este Departamento a doña Pauli
na Martlnez Ramón, doña Maria del PJlar Núfiez Madrid y , 
don José Martínez Expósito, con efectos plenos de 18 de sep~ 
tiembre de 1961 y el sueldo anual de 11.160 pesetas. más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, a satis
facer en los meses de julio y diciembre de cada año, conforme 
a lo preVisto en la vigente Ley de Presupuestos; debiendo ser 
colocados los referidos funcionarios en la Escala Auxillar del 
Cuefpo de Administración Civil de este Departamento por el 
orden en que figuran relaciOt,lados, que es el que les pertenece , 
con arreglo a la puntuación obtenida en la oposición, a partir 
del último de los Auxiliares de segunda clase en activo en la in
dicada fecha de 18 de septiembre d~ 1961, ocupando las pla
zas actualmente vacantes que corresponden ser cubi!!rtas po~ 
este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el articulo 
16 de la Ley de 15 de jUlio de 1952, modificada por la de 30 de 
marzo de 1954, sobre reserva de destinos civiles al personal de 
la Agrupación Temporal Militar. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1962.-P. D .• Santill¡go Pardo Canalis. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

OPOSICIONES y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de marzo de 1962 por la que se anuncia 
concurso especial para prO'/)eer vacantes en la CAMPSA. 

l!:xcmos. Sres.: Puesta a disposición de la Junta calificado
ra de Aspirantes a Destinos C~viles, por la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A., una plaza de Auxiliar admi
nistrativo, que ha de ser provista por personal de los Ejércitos 
acogido a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 199), modificada por la de 30 
de marzo de ' 195~ «<Boletín Oficial del Estado» número 91), 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo siguiente: 
Se anuncia en concurso especial, para ser cubierta por el re

ferido personal que lo solicite, una plaza de Auxl1lar admlms-
, trativo de la expre~ada C:1)~pañia y q"ue corresponda a la ~gen

eia de Linares (Jalln), rIgIendo paral este concurso las IlUISmas 
nornias regUladoras del que para cubrir vacantes de igual clase 
en dicha Arrendataria se anunCió por Orden de esta Presiden
cia de 20 de jUlio de 1956 (<<Bdletín Oficial del Estado» rlÚnie
ro 208), con las modificaciohes que figuran en la Orden de 20 de 
marzo de 1959 (<<BoleUn oficial del Estado» número 72), por 
la que sé aI).unciaba concurso para proveer una vacante de igull:,l 
clase en la ' Subsidiaria de Santa Bárbara (Tarragon~), de la 
referida Compañia Arrendataria. 

Al propio tiempo se recuerda a los aspirantes a esta plaza 
que el que resulte deSignado para ocuparla responderá ante 
la C. A. M. P. S. A. de poseer les conocimien~os eXigidos, espe
cialmente la taqUigrafía y mecanografía, teniendo . en cuenta 

qUé de no poseerlos quedarán incursos en el apartado f) dél ár. 
tículo 28 de la precitada Ley de 15 de julio de 1952. 

Lo ' digo a VV. EE. para oonocimiento y efectos. 
Oios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1962.-P. O., Serafin Sáncbd FUen. 

santa. 

Excmos. 8res~ Ministros 

RESOLUCION de la Dirección General ele Plazas y Pro
vtnctáS Africanas por la que se anuncia c()7lcurso '{Ja,(1. 
proveer una plaza de funciOnario del cuerpo Técnico 
de Correos vacante en el Servicio de CorreOS ele lá lU
gWn EcuatOrial. 

Vacaitte en el Servicio de Correos de la Región Ecuatorial 
una plaza de funcionario del Cuerpo Técnlc<,J de Correos, dotada 
en el Presupuesto. de dicha Región con los emolumentos 1510-
bales de ochenta y dos mil ochocientas treinta y, seis pesetas 
(82.a36) anuales, se anuncia su prOVisión a concurso entre fun
cionarios del expresado Cuerpo que no hayan cumplido la edad 
de cuarenta años el dia en que termine el plazo de presenta
ción de j.nstancia$, en el caso de que haya de ser destinado por 
primera vez a aquella Administración regió'nal. 

Las instancias" en las que se hará constar el estado ci\'l1 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, se dirig1rán al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas-Presidencia del Gobierno-, a través de la Dirección oe
neral de Correos y Telecomunicación, que tramitará s610 las dE1 

. aQuellos que sean destinables. ' . . 
\ El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
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